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ANEXO II

NO SOLICITAN PLAZA NI PRESENTAN LA DOCUMENTACION
EXIGIDA

Apellidos y nombre: García Jódar, M.ª Dolores.
DNI: 52.678.230.

ANEXO III

NO OBTIENEN PLAZA ALGUNA DE ENTRE
LAS EFECTIVAMENTE SOLICITADAS

Apellidos y nombre: Suckow Pérez, Concha.
DNI: 48.901.795.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 13 de octubre de 2000, de la
Universidad de Málaga, por la que se nombran Pro-
fesores Titulares de Universidad a don Gonzalo Claros
Díaz y doña Concepción Avila Sáez.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 29 de septiembre de 1999
(BOE de 11 de noviembre de 1999), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesores Titulares de Uni-
versidad de la Universidad de Málaga, con los emolumentos
que les corresponden según las disposiciones legales vigen-
tes, a:

Don Gonzalo Claros Díaz, en el Area de Conocimiento
de Bioquímica y Biología Molecular, adscrita al Departamento
de Biología Molecular y Bioquímica.

Doña Concepción Avila Sáez, en el Area de Conocimiento
de Bioquímica y Biología Molecular, adscrita al Departamento
de Biología Molecular y Bioquímica.

Málaga, 13 de octubre de 2000.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 13 de octubre de 2000, de la
Universidad de Málaga, por la que se nombran Pro-
fesores Titulares de Escuela Universitaria a don Antonio
López-Quiñones García y a doña M.ª Isabel Turci
Domingo.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 29 de septiembre de 1999
(BOE de 11 de noviembre de 1999), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesores Titulares de
Escuela Universitaria de la Universidad de Málaga, con los

emolumentos que les corresponden según las disposiciones
legales vigentes, a:

Don Antonio López-Quiñones García, en el Area de Cono-
cimiento de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social,
adscrita al Departamento de Derecho Privado Especial.

Doña M.ª Isabel Turci Domingo, en el Area de Cono-
cimiento de Filología Francesa, adscrita al Departamento de
Filología Inglesa, Francesa y Alemana.

Málaga, 13 de octubre de 2000.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 17 de octubre de 2000, de la
Universidad de Málaga, por la que se nombra Profesora
Titular de Universidad a doña M.ª Gloria Arenas
Fernández.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 29 de septiembre de 1999
(BOE de 11 de noviembre de 1999), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Málaga, con los emolumentos
que le corresponden según las disposiciones legales vigentes,
a doña M.ª Gloria Arenas Fernández, en el Area de Cono-
cimiento de Didáctica y Organización Escolar, adscrita al
Departamento de Didáctica y Organización Escolar.

Málaga, 17 de octubre de 2000.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 23 de octubre de 2000, de la
Universidad de Málaga, por la que se nombran Pro-
fesores Titulares de Escuela Universitaria a don José
Alberto Martín Romero y a don Miguel Troyano Moreno.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 29 de septiembre de 1999
(BOE de 11 de noviembre de 1999), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesores Titulares de
Escuela Universitaria de la Universidad de Málaga, con los
emolumentos que les corresponden según las disposiciones
legales vigentes, a:

Don José Alberto Martín Romero, en el Area de Cono-
cimiento de Mecánica de los Medios Continuos y Teoría de
Estructura, adscrita al Departamento de Ingeniería Civil, de
Materiales y Fabricación.

Don Miguel Troyano Moreno, en el Area de Conocimiento
de Mecánica de los Medios Continuos y Teoría de Estructura,
adscrita al Departamento de Ingeniería Civil, de Materiales
y Fabricación.

Málaga, 23 de octubre de 2000.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.



BOJA núm. 135Sevilla, 23 de noviembre 2000 Página núm. 17.619

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 15 de noviembre de 2000, de
la Delegación del Gobierno de Sevilla, por la que se
hace pública la adjudicación de puesto de libre
designación.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y artículo 56 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (BOE núm. 85,
de 10 de abril), esta Delegación del Gobierno, en virtud de
las competencias que tiene delegadas por Orden de 11 de
diciembre de 1998 (BOJA núm. 2, de 5 de enero), ha dis-
puesto dar publicidad a la adjudicación de la convocatoria,
correspondiente a la Resolución de 18 de septiembre de 2000
(BOJA núm. 115, de 5 de octubre), una vez acreditada la
observancia del procedimiento, así como el cumplimiento por
parte del candidato elegido de los requisitos y especificaciones
exigidos en la convocatoria, respecto del puesto que se indica
en Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48.1 del Decreto 364/1995, de 10
de marzo, tramitándose la documentación correspondiente
para su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circuns-
cripción tuviera el demandante su domicilio, a elección de
este último, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, y con carácter potestativo recurso
de reposición ante este Delegado del Gobierno en el plazo
de un mes a contar desde el siguiente a su publicación, con
los efectos previstos en el artículo 116.2 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 15 de noviembre de 2000.- El Delegado, José
del Valle Torreño.

ANEXO QUE SE CITA

DNI: 33.232.093-Z.
Primer apellido: Couselo.
Segundo apellido: García.
Nombre: María Angeles.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario/a del Delegado.
Código del puesto: 82.210.
Centro de destino: Delegación del Gobierno de la Junta

de Andalucía.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 14 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de
carácter directivo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992, de la Consejería de Salud, se anuncia la provisión de

puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, siempre que reúnan los demás requisitos exigibles
en cada caso y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Dirección
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (Unidad de Directivos)
y se presentarán en el plazo de siete días naturales, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución, en el Registro General de los Servicios Centrales del
Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la Constitución, núm.
18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio de lo establecido
en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae», en el que se harán constar cuan-
tos datos y méritos se relacionen con el contenido del puesto
solicitado, junto con certificación oficial actualizada de la situa-
ción administrativa y servicios prestados y título compulsado
de la titulación académica requerida. Los méritos alegados
deberán ser justificados con documentos originales o fotoco-
pias debidamente compulsadas de los mismos.

3. No será necesario acompañar nuevamente el «cu-
rriculum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos ale-
gados que ya figuren actualizados en la Bolsa de Candidatos
a Puestos Directivos de la Unidad de Directivos del Servicio
Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo donde tenga su domicilio el/la demandante
o se halle la sede del órgano autor de acto impugnado, de
conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio
de la interposición del recurso potestativo de reposición en
el plazo de un mes.

Sevilla, 14 de noviembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Distritos «Huelva-Costa», en Huelva.
Denominación del puesto: Coordinador de Enfermería.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño: Titulación: Diplomado Uni-

versitario en Enfermería/ATS.
Se valorará: Formación y experiencia en Gestión Sanitaria.


